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                  Nelson Patricio Almendariz Sánchez  

Coronel de Policía de E.M. 
 SUBSECRETARIO DE POLICÍA   

DELEGADO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 
 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, reza: 

Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o 
colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades 
garantizarán su cumplimiento. 2. Todas las personas son iguales y 

 
 
Que, el artículo 160 inciso segundo del de la Constitución de la 

Los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que 
regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y 
promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. 
Se garantizará su estabilidad y profesionalización  
 
Que, el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador, 
indica: 
protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. 
Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la 
soberanía y la integridad territorial. La protección interna y el 
mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y 
responsabilidad de la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los 
fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán 
la dignidad y los derechos de las personas sin discriminación alguna y 

 
 
Que, el artículo 163 inciso primero de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: 
carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y 
altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana 
y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la 

 
 
 
 



3 

Miércoles 16 de abril de 2025Registro Oficial Nº 21

 
 
 

      ACUERDO MINISTERIAL NRO. 012-RM-SP-2025 
 

2 
 

 
 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala: 
en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los 
derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La 
ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y 
remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, 
ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, 
sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores  
 
Que, el artículo 64 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

El titular del ministerio rector de la 
seguridad ciudadana, protección interna y orden público tendrá las 

extrajudicial de la Policía Nacional  
 
Que, el artículo 97 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 
Ciudadana y Orden Público, manifiesta -Dentro de la carrera 
profesional, son derechos de las y los servidores policiales, además de 
los establecidos en la Constitución de la República y la ley, los 

institucionales no económicos por actos de servicio, previo el 
cumplimiento de los requisitos que se establecerán por parte del 
ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 

 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Condecoraciones.- Las o los 
servidores policiales, como estímulo a su labor policial, tendrán derecho 
a recibir condecoraciones, medallas y distintivos a través del respectivo 
acuerdo que emita el ministerio rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público y previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el reglamento respectivo. Los costos máximos 
de las condecoraciones, medallas o distintivos se sujetarán a las normas 
establecidas por el ministerio rector del trabajo. En concordancia con las 
disposiciones pertinentes de la ley que regula el servicio público, en 
ningún caso dichos reconocimientos consistirán en beneficios 

 
 
Que, el inciso tercero dentro de las disposiciones Derogatorias de la Ley 
Orgánica del Servicio Público (LOSEP), establece: "(...) Se derogan las 
Leyes, reglamentos, normas, resoluciones, acuerdos o cualquier tipo de 
disposición que reconozca bonificaciones, comisiones o estímulos 
económicos por el cumplimiento de años de servicio, por aniversarios 
institucionales, por efectos de ejecución de funciones propias de cada 
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institución o por cualquier otro mecanismo, modo o circunstancia. 
También se derogan aquellas que reconocen la entrega de medallas, 
botones, anillos, canastas navideñas y otros beneficios materiales que 
se contemplan para las servidoras y servidores A públicos. Se faculta la 
entrega de condecoraciones o medallas en el sector público, cuyos 
costos máximos serán regulados a través de las normas que para el 
efecto expida el Ministerio de Relaciones Laborales. Se prohíbe de 
manera expresa la entrega de bonos o reconocimientos económicos 
(...)". 
 
Que, el artículo 169 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, dispone: - El presente Título tiene por 
objetivo fijar las normas y procedimientos para regular el otorgamiento 
de las condecoraciones, felicitaciones y reconocimientos institucionales 
establecidos en la Policía Nacional, que han sido creados para exaltar 
las virtudes policiales, así como para recompensar los méritos y 
servicios distinguidos, relevantes y trascendentes, prestados a la 

 
 
Que, el artículo 170 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, señala: - Las condecoraciones y 
reconocimientos de la Policía Nacional serán otorgadas a: 1) Las y los 

 
 
Que, el artículo 171 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 

Clases de Incentivos.- Los incentivos 
se clasifican en: 1. Condecoraciones; 2. Felicitaciones, y, 3. 

 
 
Que, el artículo 172 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, manifiesta
de condecoraciones.- La o el titular del ministerio rector de la seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público, previa calificación del 
Consejo de Generales, otorgará a las y los servidores policiales, 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras las 
condecoraciones que correspondan, mediante resolución o acuerdo 

 
 
Que, el artículo 176 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, dispone: 
condecoraciones.- 

 
 
Que, el artículo 177 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, expresa: - Las condecoraciones 
se clasifican en:  3. Por tiempo de servicio a la institución ; 
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Que, el artículo 180 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, manifiesta:  5. Condecoración Estrella de 
Plata al Mérito Policial; 6. Condecoración Policía Nacional Primera 
Categoría  
 
Que, el artículo 197 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, manifiesta: 
al Mérito Policial.- Se otorgaran a las y los servidores policiales del nivel 
directivo o técnico operativo de la institución, que hayan prestado 30 

 
 
Que, el 198 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los 
Servidores Policiales, indica
Primera, Segunda y Tercera Categoría.-Se otorgarán a las y los 
servidores policiales del nivel directivo o técnico operativo de la 
institución, que hayan prestado 25, 20 y 15 años de servicio activo y 

 
 
Que, el artículo 206 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, manifiesta: - Para el 
otorgamiento de las condecoraciones como requisito indispensable se 
requiere la calificación de idoneidad mediante resolución emitida por el 

 
 
Que, el artículo 218 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, señala: (Condecoraciones Cruz Policía 
Nacional del Ecuador, Cruz del Orden y Seguridad Nacional, Estrella de 
Oro al Mérito Policial, Estrella de Plata al Mérito Policial y Policía 
Nacional de Primera y Segunda Categoría.- Los requisitos para las 
condecoraciones Cruz Policía Nacional del Ecuador, Cruz del Orden y 
Seguridad Nacional, Estrella de Oro al Mérito Policial, Estrella de Plata al 
Mérito Policial y Policía Nacional de Primera y Segunda Categoría son:  
1. Informe de la Dirección Nacional de Administración de Talento 
Humano de haber cumplido el tiempo de servicio activo y efectivo 
necesario, de acuerdo al tipo de condecoración en la institución policial;  
2. No registrar sanciones disciplinarias en los cinco últimos años; 
3. Encontrarse en lista 1 de clasificación anual de evaluación de 
desempeño y gestión por competencias, durante los últimos cinco años; 
4. No registrar juicio penal pendiente de resolución durante el periodo de 
evaluación; no obstante, una vez que él o la servidora policial haya sido 
sobreseído definitivamente o se dicte sentencia absolutoria, podrá 
solicitar esta condecoración; y,  
5. No poseer denuncias o detenciones por violencia intrafamiliar durante 

 
 
Que, el artículo 227 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, manifiesta: - La 
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Dirección Nacional de Administración de Talento Humano, según la 
clase de condecoración y cuando el procedimiento sea de oficio, 
recopilará la información y remitirá la documentación verificando el 
cumplimiento de requisitos de las y los servidores policiales al Consejo 
de Generales para su calificación. Cuando se trate de condecoración 
por cumplimiento de tiempos de servicio, La Dirección Nacional de 
Administración de Talento Humano, dentro de los 5 días siguientes, 

 
 
Que, el artículo 228 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, indica: - El Consejo de 
Generales, en conocimiento del informe remitido por la Dirección 
Nacional de Administración de Talento Humano y previo informe jurídico 
de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, calificará idóneos y no 
idóneos para el otorgamiento de condecoraciones a las y los servidores 

 
 
Que, el artículo 230 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, dispone: - La 
resolución de calificación emitida por el Consejo de Generales se 
remitirá a la o el titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público solicitando se emita la resolución o 

 
 
Que, el artículo 231 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, reza: - La o el titular del 
ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público, emitirá la resolución o acuerdo ministerial otorgando la 

 
 
Que, el artículo 232 del Reglamento de Carrera Profesional para las y 
los Servidores Policiales, dispone: - La resolución o acuerdo 
ministerial se publicará en la orden general y se notificará a la o el 
servidor policial para conocimiento, registro y uso del franco 

 
 
Que, la disposición transitoria vigésima sexta del Reglamento Sustituvo 
de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, señala : 
el plazo de hasta seis meses, contados desde la fecha de entrada en 
vigor de este reglamento, la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica en 
coordinación con la Dirección Nacional de Administración de Talento 
Humano, presentarán la propuesta de reglamento que regule la 
concesión de condecoraciones y reconocimientos institucionales; 
mientras tanto, se aplicara el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Carrera Profesional para los Servidores Policiales, 
publicado en el acuerdo ministerial N.° 0556, de fecha 13 de noviembre 
de 2020. 
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Que, el artículo 12 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Policía Nacional refiere: - Misión.- 
Asesorar en el establecimiento de políticas institucionales, sustanciar el 
procedimiento de ascensos y calificaciones de los servicios policiales y 
aprobar actos administrativos de interés institucional que sean de su 
competencia. Responsable: Presidente/a del Consejo de Generales de 

sobre la concesión de menciones, distinciones honoríficas y 
 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 del 30 de marzo de 2022, el 
señor Guillermo Alberto Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, escinde del Ministerio de Gobierno, el 
Viceministerio del Interior y crea el Ministerio del Interior; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0148 del 20 de noviembre de 
2023, el Ingeniero Juan Ernesto Zapata Silva, Ministro del Interior, a esa 
fecha en funciones, acuerda delegar al/a Subsecretario/a de Policía del 

Artículo 1.- DELEGAR al/a 
Subsecretario/a de Policía del Ministerio del Interior; titular, subrogante o 
encargado/a, para que en el ámbito de las competencias con sujeción a 
las leyes y demás normativas aplicables, ejecute las atribuciones 
siguientes: b) Otorgar a las y los servidores policiales, la 
condecoración por tiempo de servicio a la institución Policial, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código Orgánico de las 
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, el Reglamento de 
Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, y demás 
normativa aplicable y la calificación de idoneidad por parte del Consejo 
de Generales de la Policía Nacional; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDI-DMI-2025-0003-ACUERDO, 
del 14 de enero del 2025 y Fe de Erratas Nro. 0001, de 15 de enero de 
2025 la Dra. Mónica Palencia Núñez, Ministra del Interior, designa al 
señor Coronel de Policía de E.M. Nelson Patricio Almendariz Sánchez, 
como Subsecretario de Policía. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 541 del 21 de febrero del 2025, el 
señor Daniel Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, designa al señor John Reimberg Oviedo como Ministro del 
Interior. 
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Que, mediante Informe Ejecutivo Nro. PN-DNTH-DSPO-2022-0056-INF, 
de 04 de febrero de 2022, elaborado por el Cabo Segundo de Policía 
David Fernando Benavides, Asistente del Departamento de Situación 
Policial de la DNTH, revisado por el Mayor de Policía Dr. Sergio Joaquín 
Cevallos Torres, Jefe del Departamento de Situación Policial de la 
DNTH, en el acápite de las conclusiones, concluyen:  1. Que, una 
vez verificado en el sistema SIIPNE 3W se observa que 01 servidor 
policial del nivel Directivo, cumple con el tiempo de servicio activo y 
efectivo correspondiente a la Condecoración de 30 años de servicio en 
la Institución Policial "CONDECORACIÓN ESTRELLA DE PLATA AL 
MÉRITO POLICIAL"; además se aprecia que NO REGISTRA 
NOVEDADES, de acuerdo a los requisitos establecidos en el Art. 218 del 
Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales. 
2. Que, una vez verificado en el sistema SIIPNE 3W se observa que 01 
servidor policial del nivel Directivo, cumple con el tiempo de servicio 
activo y efectivo correspondiente a la Condecoración de 25 años de 
servicio en la Institución Policial "CONDECORACIÓN POLICIA 
NACIONAL DE PRIMERA CATEGORIA; además se aprecia que NO 
REGISTRA NOVEDADES, de acuerdo a los requisitos establecidos en el 
Art. 218 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores 
Policiales 3. Que, una vez verificado en el sistema SIIPNE 3W se 
observa que 04 servidores policiales de nivel Técnico Operativo, 
cumplen con el tiempo de servicio activo y efectivo correspondiente a la 
Condecoración de 35 años de servicio en la Institución Policial 
"CONDECORACIÓN ESTRELLA DE ORO AL MÉRITO POLICIAL"; 
además se aprecia que NO REGISTRAN NOVEDADES, de acuerdo a 
los requisitos establecidos en el Art. 218 del Reglamento de Carrera 
Profesional para las y los Servidores Policiales. 4. Que, una vez 
verificado en el sistema SIIPNE 3W se observa que 18 servidores 
policiales del nivel Técnico Operativo, cumplen con el tiempo de servicio 
activo y efectivo correspondiente a la Condecoración de 30 años de 
servicio en la Institución Policial "CONDECORACIÓN ESTRELLA DE 
PLATA AL MÉRITO POLICIAL"; además se aprecia que varios 
servidores policiales SI REGISTRAN NOVEDADES, de acuerdo a los 
requisitos establecidos en el Art. 218 del Reglamento de Carrera 
Profesional para las y los Servidores Policiales. 5. Que, una vez 
verificado en el sistema SIIPNE 3W se observa que 49 servidores 
policiales del nivel Técnico Operativo, cumplen con el tiempo de servicio 
activo y efectivo correspondiente a la Condecoración de 25 años de 
servicio en la Institución Policial "CONDECORACIÓN POLICÍA 
NACIONAL DE PRIMERA CATEGORÍA"; además se aprecia que varios 
servidores policiales SI REGISTRAN NOVEDADES, de acuerdo a los 
requisitos establecidos en el Art. 218 del Reglamento de Carrera 
Profesional para las y los Servidores Policiales.  
 
Que, mediante Informe Jurídico Nro. 2022-0299-DNAJU-PN, de 31 de 
marzo de 2022, el señor Coronel de Policía de E.M. Ángel Arturo 
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Esquivel Moscoso Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía 
Nacional, concluye:  4.1.- CALIFICAR IDONEO para ser acreedor 
con carácter HONORIFICO la Condecoración "ESTRELLA DE ORO AL 
MÉRITO POLICIAL", por aportar un tiempo activo y efectivo en la 
Institución Policial ( ENERO / 2022), 35 años de servicio en la Institución 
Policial, además cumplen y REÚNE con lo establecido en el Art. 160 de 
la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 218 y 228 del Reglamento de Carrera Profesional para los y las 
Servidores Policiales, procediendo de esta forma hacer efectivo el 
derecho determinado en el Art. 97 numeral 10 en concordancia con el 
Art. 100 del COESCOP. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.- CALIFICAR IDONEO para ser acreedor con carácter 
HONORIFICO la Condecoración "CONDECORACIÓN ESTRELLA DE 
PLATA AL MÉRITO POLICIAL", por aportar un tiempo activo y efectivo 
en la Institución Policial (ENERO / 2022), 30 años de servicio en la 
Institución Policial, además, cumplen y REÚNEN con lo establecido en el 
Art. 160 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con los artículos 218 y 228 del Reglamento de Carrera Profesional para 
los y las Servidores Policiales, procediendo de esta forma hacer efectivo 
el derecho determinado en el Art. 97 numeral 10 en concordancia con el 
Art. 100 del COESCOP, tal como se expone en el siguiente cuadro 
demostrativo: 
 
4.2.1. NIVEL DIRECTIVO 
 
 
 
 
 
4.2.1. NIVEL TECNICO OPERATIVO  
 

1 SBOS BRICENO JARAMILLO YOVAL EFREN 

2 SBOS CARRANZA MARTÌNEZ FAUSTO RODRIGO 

3 SBOS CHOTO TIXI ANGEL MESIAS 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 SBOM RODRIGUEZ LUZON RODRIGO AGUSTIN 

2 SBOM ALDAZ GARCIA BYRON PATRICIO 

3 SBOM MENDOZA BARBERAN EDISON OVIDIO 

4 SBOM GRANDA RAMIREZ WLADIMIR ESPARTACO 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 GRAD SALAS DUARTE FABIAN SANTIAGO 
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4 SBOS MORALES SANCHEZ MARCIAL ENRIQUE 

5 SBOS YASELGA YASELGA WILLIAN PATRICIO 

6 SBOS ALVARADO SALAZAR JOSE MIGUEL 

7 SBOS BRAVO TUAREZ MANUEL GEOVANNY 

8 SBOS CAISAGUANO NINACURI KLEBER EDUARDO 

9 SBOS CHILUISA HERRERA JAIME ANIBAL 

10 SBOS GUAMANI ONA GALO BOLIVAR 

11 SBOS IBARRA REA MILTON EFREN 

12 SBOS LLANGA CARRILLO JORGE WASHINGTON 

13 SBOS REINO PAUCAR JUAN FRANCISCO 

14 SBOS SANTANA FRUTOS VICTOR MANUEL 

15 SBOS SORIA PILATASIG LUIS RANULFO 

16 SBOS VALLE MANRRIQUE SERGIO JHONNY 

 
4.3.- CALIFICAR IDÓNEO para ser acreedor con carácter 
HONORIFICO la Condecoración "POLICÍA NACIONAL" de "PRIMERA 
CATEGORÍA", por aportar un tiempo activo y efectivo en la Institución 
Policial (JUNIO / 2021), 25 años de servicio en la Institución Policial, 
además que cumplen y REÚNE con lo establecido en el Art. 160 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 218 y 228 del Reglamento de Carrera Profesional para los y las 
Servidores Policiales, procediendo de esta forma hacer efectivo el 
derecho determinado en el Art. 97 numeral 10 en concordancia con el 
Art. 100 del COESCOP. 
 
4.3.1.- NIVEL DIRECTIVO 
 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 TCNL MEYTHALER CAMPOS LOURDES MAGDALENA 

 
 
4.3.2.- NIVEL TECNICO OPERATIVO 
 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 SGOP BOLAÑOS CHACHA MARIA CLARA 

2 SGOP OBACO REYES CHRISTIAN MARCELO 
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3 SGOP MORALES COQUE DARIO GERARDO 

4 SGOP MENDOZA MUENTES BAGNER ROLANDO 

5 SGOP VERGARA BRITO WILLAN IVAN 

6 SGOP GAHON GALINDES HUMBERTO IVAN 

7 SGOP MEDRANO ROMO JORGE ANTONIO 

8 SGOP PENA GUIDO GUSTAVO 

9 SGOP VASCO TULCAN MARCO VINICIO 

10 SGOP RIOS BOLAÑOS GALO ROBERTO 

11 SGOP GUALOTO CONDOR MIGUEL ANGEL 

12 SGOP UGSHA HURTADO JORGE KLEBER 

13 SGOP AVILES TSIGUANO JUAN JOSE  

14 SGOP GARCIA RAMOS NESTOR OLMEDO 

15 SGOP GUAYTA PILATAXI WASHINGTON FABIAN 

16 SGOP ENRIQUEZ CADENA FREDDY PATRICIO 

17 SGOP COQUE LUCERO RENE EFRAIN 

18 SGOP ROMERO HINOJOZA ANGEL OSWALDO 

19 SGOP ZAMBRANO ACOSTA EDISON FERNANDO 

20 SGOP BANO GARCIA EDGAR BAYARDO 

21 SGOP CANDO DAVID HERIBERTO 

22 SGOP CALDERON PALADINES PABLO SANTIAGO 

23 SGOP CACUANGO ANDRADE WILSON OMAR 

24 SGOP ACOSTA PUSDA RODRIGO ESTEBAN 

25 SGOP SOLIS GALEAS NILO GONZALO 

26 SGOP PASTUNA CALERO RAUL EFRAIN  

27 SGOP TACO VINUEZA HUGO VINICIO 

28 SGOP MOLINA CABILLAS WILLIAN EDISON  

29 SGOP MEJIA CHAMORRO CARLOS VINICIO 
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4.4.- SOLICITAR a la señora Comandante General de la Policía 
Nacional, se digne alcanzar el correspondiente Acuerdo Ministerial, 
mediante el cual se confiera las indicadas condecoraciones con carácter 
honorifico, a favor de los servidores policiales detallados en los 
numerales 4.1, 4.2 y 4.3, de este presente acto de simple administración, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 230 y 231 del Reglamento de 
Carrera Profesional para los y las Servidores Policiales.  
 
Que, mediante Resolución Nro. 2022-151-CSG-PN, de 09 de junio de 
2022, el H. Consejo de Generales de la Policía Nacional, resolvió: - 
CALIFICAR IDÓNEOS a los señores Suboficiales Mayores de Policía, 
para el otorgamiento con carácter honorifico de la CONDECORACIÓN 

, quienes en el mes de 
enero del 2022, han cumplido 35 años de servicio en la Institución 
Policial, de conformidad con los artículos 196, 206, 218 y 228 del 
Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, 
en concordancia con el artículo 12 literal d) del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Policía Nacional, conforme al 
siguiente detalle: 
 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 SBOM RODRIGUEZ LUZON RODRIGO AGUSTIN 

2 SBOM ALDAZ GARCIA BYRON PATRICIO 

3 SBOM MENDOZA BARBERAN EDISON OVIDIO 

4 SBOM GRANDA RAMIREZ WLADIMIR ESPARTACO 

 
2.- CALIFICAR IDÓNEOS a los servidores policiales para el 
otorgamiento con carácter honorifico de la CONDECORACIÓN  

30 SGOP ROMAN TUBAY EDGAR LUIS  

31 SGOP PILCO MANOBANDA JACINTO PATRICIO 

32 SGOP LOMAS ROMERO EMERSON FAUSTO 

33 SGOP OSORIO CARPIO MARCO FERNANDO 

34 SGOP DUCHI DUCHI HECTOR SAUL 

35 SGOP QUISAGUANO CALO LUIS EFRAIN 

36 SGOP ANGUETA ERAZO ANGEL HERNAN 

37 SGOP QUIÑONEZ ARROYO JEFFRESON MANUEL 
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, quienes en el mes de 
enero del 2022, han cumplido 30 años de servicio en la Institución 
Policial, de conformidad con los artículos 197, 206, 218 y 228 del 
Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, 
en concordancia con el artículo 12 literal d) del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Policía Nacional, conforme al 
siguiente detalle: 
 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 GRAD SALAS DUARTE FABIÀN SANTIAGO 

 
2 SBOS BRICENO JARAMILLO YOVAL EFREN 

3 SBOS CARRANZA MARTÌNEZ FAUSTO RODRIGO 

4 SBOS CHOTO TIXI ANGEL MESIAS 

5 SBOS MORALES SANCHEZ MARCIAL ENRIQUE 

6 SBOS YASELGA YASELGA WILLIAN PATRICIO 

7 SBOS ALVARADO SALAZAR JOSE MIGUEL 

8 SBOS BRAVO TUAREZ MANUEL GEOVANNY 

9 SBOS CAISAGUANO NINACURI KLEBER EDUARDO 

10 SBOS CHILUISA HERRERA JAIME ANIBAL 

11 SBOS GUAMANI ONA GALO BOLIVAR 

12 SBOS IBARRA REA MILTON EFREN 

13 SBOS LLANGA CARRILLO JORGE WASHINGTON 

14 SBOS REINO PAUCAR JUAN FRANCISCO 

15 SBOS SANTANA FRUTOS VICTOR MANUEL 

16 SBOS SORIA PILATASIG LUIS RANULFO 

17 SBOS VALLE MANRRIQUE SERGIO JHONNY 

 
3.- CALIFICAR IDÓNEOS a los señores servidores policiales, para el 

del 2022, han cumplido 25 años de servicio en la Institución Policial, de 
conformidad con los artículos 198, 206, 218 y 228 del Reglamento de 
Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, en concordancia 
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con el artículo 12 literal d) del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Policía Nacional, conforme al 
siguiente detalle: 
 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1  TCNL MEYTHALER CAMPOS LOURDES MAGDALENA 

2  SGOP BOLAÑOS CHACHA MARIA CLARA 

3  SGOP OBACO REYES CHRISTIAN MARCELO 

4  SGOP MORALES COQUE DARIO GERARDO 

5 
 SGOP 

MENDOZA MUENTES BAGNER ROLANDO 

6 
 SGOP 

VERGARA BRITO WILLAN IVAN 

7 
 SGOP 

GAHON GALINDES HUMBERTO IVAN 

8  SGOP MEDRANO ROMO JORGE ANTONIO 

9  SGOP 
PENA GUIDO GUSTAVO 

10  SGOP VASCO TULCAN MARCO VINICIO 

11  SGOP 
RIOS BOLANOS GALO ROBERTO 

12  SGOP 
GUALOTO CONDOR MIGUEL ANGEL 

13  SGOP UGSHA HURTADO JORGE KLEBER 

14  SGOP 
AVILES TASIGUANO JUAN JOSE 

15 
 SGOP 

GARCIA RAMOS NESTOR OLMEDO 

16 
 SGOP 

GUAYTA PILATAXI WASHINGTON FABIAN 

17 
 SGOP 

ENRIQUEZ CADENA FREDDY PATRICIO 

18 
 SGOP 

COQUE LUCERO RENE EFRAIN 

19  SGOP ROMERO HINOJOZA ANGEL OSWALDO 

20  SGOP 
ZAMBRANO ACOSTA EDISON FERNANDO 

21  SGOP 
BANO GARCIA EDGAR BAYARDO 

22  SGOP CANDO DAVID HERIBERTO 

23  SGOP 
CALDERON PALADINES PABLO SANTIAGO 

24  SGOP 
CACUANGO ANDRADE WILSON OMAR 
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25 
 SGOP 

ACOSTA PUSDA RODRIGO ESTEBAN 

26 
 SGOP 

SOLIS GALEAS NILO GONZALO 

27  SGOP PASTUNA CALERO RAUL EFRAIN 

28  SGOP TACO VINUEZA HUGO VINICIO 

29  SGOP MOLINA CASILLAS WILLIAN EDISON 

30  SGOP MEJIA CHAMORRO CARLOS VINICIO 

31  SGOP ROMAN TUBAY EDGAR LUIS 

32  SGOP PILCO MANOBANDA JACINTO PATRICIO 

33  SGOP LOMAS ROMERO EMERSON FAUSTO 

34  SGOP OSORIO CARPIO MARCO FERNANDO 

35 
 SGOP 

DUCHI DUCHI HECTOR SAUL 

36 
 SGOP 

QUISAGUANO CALO LUIS EFRAIN 

37 
 SGOP 

ANGUETA ERAZO ANGEL HERNAN 

38 
 SGOP 

QUINONEZ ARROYO JEFFERSON MANUEL 

 
4.- SOLICITAR al señor Comandante General de la Policía Nacional, se 
digne alcanzar el correspondiente Acuerdo Ministerial, mediante el cual 
se confiera las indicadas condecoraciones con carácter honorífico, a los 
servidores policiales detallados en los numerales 1, 2 y 3, de 
conformidad con los artículos 172 y 231 del Reglamento de Carrera 
Profesional para las y los Servidores Policiales.  
 
Que, mediante Oficio Nro. PN-CG-QX-2025-04531-OF, de 05 de marzo 
de 2025, el señor General de Distrito Freddy Stalin Sarzosa Guerra, 
Comandante General de la Policía Nacional, Subrogante, remite al señor 
John Reimberg Oviedo, Ministro del Interior, lo siguiente:  en 
alcance al Oficio Nro. PN-CG-QX-2025-01372-OF, de fecha 22 de enero 
de 2025, respetuosamente, remito el Oficio Nro. PN-CSG-QX- 2025-
0667-O, de 05 de marzo de 2025, firmado electrónicamente por el señor 
secretario del H. Consejo de Generales de la Policía Nacional, quien 
anexa el oficio Nro. 2025-S/N-PN-CM, de 14 de enero de 2025, suscrito 
por el señor Suboficial Segundo de Policía UGSHA HURTADO JORGE 
KLEBER, mediante el cual solicita el otorgamiento de la 
"CONDECORACIÓN POLICÍA NACIONAL DE PRIMERA CATEGORÍA", 
la cual se solicitó mediante Resolución No. 2022-151-CSG-PN, de 29 de 
junio de 2022. Documentación que, comedidamente, me permito elevar 
a su conocimiento con el fin de que se digne emitir el correspondiente 
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acto administrativo, con el cual se otorgue el referido reconocimiento 
institucional con carácter honorífico, conforme solicitado mediante 
Resolución No. 2022-151-CSG-PN.  
 
Que, mediante Memorando Nro. MDI-VSI-SDP-2025-0419-MEMO, de 06 
de marzo de 2025, suscrito por el señor Coronel de Policía de E.M. 
Nelson Patricio Almendariz Sánchez, Subsecretario de Policía, quien en 
su parte pertinente manifiesta: Al respecto, conforme la sumilla 
inserta en el sistema Quipux por parte del señor John Reimberg Oviedo, 
Ministro del Interior, que textualmente señala "Atender requerimiento en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales, verificando que 
el trámite esté de acuerdo con la normativa legal vigente", sírvase 
atender lo indicado en el documento adjunto y realizar el trámite 
administrativo y/o legal correspondiente.  
 
Que, mediante Oficio Nro. PN-CSG-QX-2025-0719-O, de 10 de marzo 
de 2025, el señor Coronel de Policia Willams Rodrigo Barreno Ramos, 
Secretario del H. Consejo de Generales de la Policía Nacional, comunica 
al señor General de Distrito Víctor Hugo Zárate Pérez, Comandante 
General de la Policía Nacional en alcance a los oficios 
Nos. PN-CSG-QX-2022-1439-O de fecha 23 de agosto de 2022, PN-
CSG-QX-2025-0275-O de fecha 22 de enero de 2025, y PN-CSG-QX-
2025-0667-O de fecha 05 de marzo de 2025, donde este Organismo ha 
remitido a usted el digital de la Resolución No. 2022-151-CSG-PN, de 
fecha 29 de junio de 2022, relacionado al otorgamiento de varias 
condecoraciones, por tiempo de servicio en la Institución Policial, 
correspondiente al mes de ENERO 2022, para que por su digno 
intermedio se digne alcanzar el correspondiente Acuerdo Ministerial, 
mediante el cual se confiera las indicadas condecoraciones con carácter 
honorífico, a favor de los servidores policiales detallados en el numeral 1 
de la Resolución No. 2022-151-CSG-PN, de fecha 29 de junio de 2022, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 230, del Reglamento de 
Carrera Profesional para los y las Servidores Policiales, ; al respecto me 
permito comunicar lo siguiente: 1.- El señor Director Nacional de 
Administración de Talento Humano de la Policía Nacional mediante 
Oficio Nro. PN-DNATH-QX-2025-2551-O de fecha 27 de febrero de 
2025, remite a este Organismo el Oficio Nro. PN-DNATH-DSOP-QX-
2025-0405-O, de fecha 26 de febrero del 2025, suscrito por el señor 
Analista Policial de Registro DNATH, en el cual da a conocer que a la 
Sección de Registros no se ha remitido ningún Acuerdo Ministerial por 
parte del Ministerio del Interior o Ministerio de Gobierno relacionado al 
otorgamiento de las condecoraciones constantes en la Resolución Nro. 
2022-151-CsG-PN, de fecha 29 de junio de 2022, de igual manera se ha 
procedido a verificar en las hojas de vida dentro del SIIPNE 3W, de los 
servidores policiales inmersos, en donde se puede evidenciar que no 
existe registro alguno con la resolución antes mencionada. 2.- El señor 
Comandante General de la Policía Nacional mediante Memorando Nro. 
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PN-CG-QX-2025-03429-M de fecha 05 de marzo de 2025, remite a este 
Organismo el Acuerdo Ministerial Nro. 009-AM-SP-2025 de fecha 27 de 
febrero de 2025, suscrito por el señor Subsecretario de Policía Delegado 
del Ministro del Interior, referente al otorgamiento de la Condecoración 

Nivel Técnico Operativo, Suboficial Segundo de Policía UGSHA 
HURTADO JORGE KLEBER, quien en el mes de enero de 2022, ha 
cumplido 25 años de servicio en la Institución Con este antecedente, 
respetuosamente solicito a usted mi Comandante General, que a través 
de su digno intermedio se ponga nuevamente en conocimiento del señor 
Ministro del Interior, 94 fojas correspondientes al expediente 
administrativo de la Resolución No. 2022-151-CsG-PN, de fecha 29 de 
junio de 2022, esto con la finalidad de que se realice el trámite 
administrativo correspondiente para el otorgamiento de los 
reconocimientos institucionales a todos los servidores policiales que han 
sido calificados idóneos por este Organismo mediante Resolución No. 
2022-151-CsG-PN, de fecha 29 de junio de 2022, excluyendo al señor 
Suboficial Segundo de Policía UGSHA HURTADO JORGE KLEBER 
en razón que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 009-AM-SP-2025 de 
fecha 27 de febrero de 2025, suscrito por el señor Subsecretario de 
Policía Delegado del Ministro del Interior, ya ha sido otorgada la 

 al 
referido servidor policial.  
 
Que, mediante Oficio Nro. PN-CG-QX-2025-04793-OF, de 10 de marzo 
de 2025, el señor General de Distrito Víctor Hugo Zárate Pérez, 
Comandante General de la Policía Nacional, comunica al señor John 
Reimberg Oviedo, Ministro del Interior  en referencia al 
Acuerdo Ministerial Nro. 009-AM-SP-2025, de fecha 27 de febrero de 
2025, suscrito por el señor Subsecretario de Policía Delegado del 
Ministro del Interior, referente al otorgamiento de la Condecoración 
"POLICIA NACIONAL DE PRIMERA CATEGORÍA", al servidor policial de 
Nivel Técnico Operativo, Suboficial Segundo de Policía UGSHA 
HURTADO JORGE KLEBER, quien en el mes de enero de 2022, ha 
cumplido 25 años de servicio en la Institución, respetuosamente remito 
el Oficio Nro. PN-CSG-QX-2025-0719-0, de 10 de marzo de 2025, 
suscrito por el señor Secretario del H. Consejo de Generales de la 
Policía Nacional, mediante el cual anexa la Resolución Nro. 2022-151-
CsG-PN, de fecha 29 de junio de 2022, con la finalidad de que se realice 
el trámite administrativo correspondiente para el otorgamiento de los 
reconocimientos institucionales a todos los servidores policiales que han 
sido calificados idóneos por el citado Organismo mediante Resolución 
Nro. 2022-151-CsG-PN, excluyendo al señor Suboficial Segundo de 
Policía UGSHA HURTADO JORGE KLEBER, en razón que mediante 
Acuerdo Ministerial Nro. 009-AM-SP-2025, ya ha sido otorgada la 
Condecoración "POLICIA NACIONAL DE PRIMERA CATEGORÍA" al 
referido servidor policial Documentación que comedidamente elevo a su 
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conocimiento, a fin de que se digne emitir el correspondiente acto 
administrativo, con el cual se otorgue el referido reconocimiento 
institucional, conforme lo solicitado en el documento anexo.  
 
Que, mediante Memorando Nro. MDI-VSI-SDP-2025-0448-MEMO, de 11 
de marzo de 2025, suscrito por el señor Coronel de Policía de E.M. 
Nelson Patricio Almendariz Sánchez, Subsecretario de Policía, quien en 
su parte pertinente manifiesta: Al respecto, conforme la sumilla 
inserta en el sistema Quipux por parte del señor John Reimberg Oviedo, 
Ministro del Interior, que textualmente señala "Atender requerimiento en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales, verificando que 
el trámite esté de acuerdo con la normativa legal vigente", sírvase 
atender lo indicado en el documento adjunto y realizar el trámite 
administrativo y/o legal correspondiente.  
 
En ejercicio de las competencias constitucionales, legales y 
reglamentarias. 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- OTORGAR con carácter Honorífico la CONDECORACIÓN 
, a los señores 

Suboficiales Mayores de Policía, que en el mes de enero del 2022, han 
cumplido 35 años de servicio en la Institución Policial, en fundamento al 
Oficio Nro. PN-CSG-QX-2025-0719-O, de 10 de marzo de 2025, al Oficio 
Nro. PN-CG-QX-2025-04531-OF, de 05 de marzo de 2025; y, Resolución 
No. 2022-151-CsG-PN, de 29 de junio de 2022, de conformidad con los 
artículos 196, 206, 218 y 228 del Reglamento de Carrera Profesional 
para las y los Servidores Policiales, en concordancia con el artículo 12 
literal d) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Policía Nacional, conforme al siguiente detalle: 
    

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 SBOM RODRIGUEZ LUZON RODRIGO AGUSTIN 

2 SBOM ALDAZ GARCIA BYRON PATRICIO 

3 SBOM MENDOZA BARBERAN EDISON OVIDIO 

4 SBOM GRANDA RAMIREZ WLADIMIR ESPARTACO 
 
Artículo 2.- OTORGAR con carácter Honorífico la CONDECORACIÓN 

, a los Servidores 
Policiales que en el mes de enero del 2022, han cumplido 30 años de 
servicio en la Institución Policial, en fundamento al Oficio Nro. PN-CSG-
QX-2025-0719-O, de 10 de marzo de 2025, al Oficio Nro. PN-CG-QX-
2025-04531-OF, de 05 de marzo de 2025; y, Resolución No. 2022-151-
CsG-PN, de 29 de junio de 2022, de conformidad con los artículos 197, 
206, 218 y 228 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los 
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Servidores Policiales, en concordancia con el artículo 12 literal d) del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Policía 
Nacional, conforme al siguiente detalle: 
 

NIVEL DIRECTIVO 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 GRAD SALAS DUARTE FABIÁN SANTIAGO 
 

NIVEL TÉCNICO OPERATIVO 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

2 SBOS BRICENO JARAMILLO YOVAL EFREN 

3 SBOS CARRANZA MARTÌNEZ FAUSTO RODRIGO 

4 SBOS CHOTO TIXI ANGEL MESIAS 

5 SBOS MORALES SANCHEZ MARCIAL ENRIQUE 

6 SBOS YASELGA YASELGA WILLIAN PATRICIO 

7 SBOS ALVARADO SALAZAR JOSE MIGUEL 

8 SBOS BRAVO TUAREZ MANUEL GEOVANNY 

9 SBOS CAISAGUANO NINACURI KLEBER EDUARDO 

10 SBOS CHILUISA HERRERA JAIME ANIBAL 

11 SBOS GUAMANI ONA GALO BOLIVAR 

12 SBOS IBARRA REA MILTON EFREN 

13 SBOS LLANGA CARRILLO JORGE WASHINGTON 

14 SBOS REINO PAUCAR JUAN FRANCISCO 

15 SBOS SANTANA FRUTOS VICTOR MANUEL 

16 SBOS SORIA PILATASIG LUIS RANULFO 

17 SBOS VALLE MANRRIQUE SERGIO JHONNY 
 
Artículo 3.- OTORGAR con carácter Honorífico la CONDECORACIÓN 

NACIONAL DE PRIMERA CATEGORÍA , a los servidores 
Policiales que en el mes de enero de 2022, ha cumplido 25 años de 
servicio en la Institución, en fundamento al Oficio Nro. PN-CSG-QX-
2025-0719-O, de 10 de marzo de 2025, al Oficio Nro. PN-CG-QX-2025-
04531-OF, de 05 de marzo de 2025; y, Resolución No. 2022-151-CsG-
PN, de 29 de junio de 2022, de conformidad con los artículos 97 numeral 
10 y 100 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana 
y Orden Público, en concordancia con los artículos 198, 206, 218, 228, 
230, 231 y 232 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los 
Servidores Policiales, en concordancia con el articulo 12 literal d) del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Policía 
Nacional, conforme al siguiente detalle: 
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NIVEL DIRECTIVO 

ORD. GRADO APELLIDOS Y NOMBRES 

1  TCNL MEYTHALER CAMPOS LOURDES MAGDALENA 

   

NIVEL TÉCNICO OPERATIVO 

2  SGOP BOLAÑOS CHACHA MARIA CLARA 

3  SGOP OBACO REYES CHRISTIAN MARCELO 

4  SGOP MORALES COQUE DARIO GERARDO 

5 
 SGOP 

MENDOZA MUENTES BAGNER ROLANDO 

6 
 SGOP 

VERGARA BRITO WILLAN IVAN 

7 
 SGOP 

GAHON GALINDES HUMBERTO IVAN 

8 
 SGOP 

MEDRANO ROMO JORGE ANTONIO 

9  SGOP 
PENA GUIDO GUSTAVO 

10 
 SGOP 

VASCO TULCAN MARCO VINICIO 

11  SGOP 
RIOS BOLANOS GALO ROBERTO 

12  SGOP 
GUALOTO CONDOR MIGUEL ANGEL 

13  SGOP 
AVILES TASIGUANO JUAN JOSE 

14  SGOP 
GARCIA RAMOS NESTOR OLMEDO 

15  SGOP 
GUAYTA PILATAXI WASHINGTON FABIAN 

16  SGOP 
ENRIQUEZ CADENA FREDDY PATRICIO 

17  SGOP 
COQUE LUCERO RENE EFRAIN 

18  SGOP ROMERO HINOJOZA ANGEL OSWALDO 

19 
 SGOP 

ZAMBRANO ACOSTA EDISON FERNANDO 

20 
 SGOP 

BANO GARCIA EDGAR BAYARDO 

21 
 SGOP 

CANDO DAVID HERIBERTO 

22  SGOP 
CALDERON PALADINES PABLO SANTIAGO 

23  SGOP 
CACUANGO ANDRADE WILSON OMAR 

24  SGOP ACOSTA PUSDA RODRIGO ESTEBAN 

25  SGOP SOLIS GALEAS NILO GONZALO 

26 
 SGOP 

PASTUNA CALERO RAUL EFRAIN 

27  SGOP TACO VINUEZA HUGO VINICIO 

28  SGOP MOLINA CASILLAS WILLIAN EDISON 

29 
 SGOP 

MEJIA CHAMORRO CARLOS VINICIO 

30  SGOP ROMAN TUBAY EDGAR LUIS 

31  SGOP PILCO MANOBANDA JACINTO PATRICIO 

32 
 SGOP 

LOMAS ROMERO EMERSON FAUSTO 

33  SGOP OSORIO CARPIO MARCO FERNANDO 

34  SGOP DUCHI DUCHI HECTOR SAUL 

35  SGOP QUISAGUANO CALO LUIS EFRAIN 
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36 
 SGOP 

ANGUETA ERAZO ANGEL HERNAN 

37 
 SGOP 

QUINONEZ ARROYO JEFFERSON MANUEL 
 
Artículo 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Artículo 5.- La ejecución y publicación del presente Acuerdo Ministerial, 
encárguese respetuosamente el señor Comandante General de la 
Policía Nacional. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
 
Dado en el Despacho del señor Subsecretario de Policía, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a los trece (13) días del mes de marzo de 2025. 
 

                  
 
 
 
 

                Nelson Patricio Almendariz Sánchez  
Coronel de Policía de E.M. 

SUBSECRETARIO DE POLICÍA 
DELEGADO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Redactado por:  

Ab. Henry Ramiro Pallasco Almagro 
Sargento Segundo de Policía  
Analista Jurídico  

Revisado por:  

Dra. Maira Jacqueline Saavedra Honores 
Mayor de Policía  
Jefe Jurídica 
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Resolución Nro. 003-NG-DINARP-2025 

Magister Diana Carolina Velasco Aguilar
DIRECTORA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 

Que el numeral 19 del artículo 66 de la Norma Suprema establece 

Que el artículo 226 de la norma ut supra dispone 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, al referirse a los 
principios que rigen a la administración pública, dispone: 

Que el artículo 4 numeral 6 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, define a la información pública como: 
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Que el numeral 2 del artículo 21 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
Trámites Administrativos, preceptúa: 

Que el artículo 1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, determina que 
el objeto y la finalidad de la mencionada ley es: 

 

Que el artículo 7 de la norma ibidem, estipula: 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, señala: 

Que el artículo 26 de la norma ibidem, prescribe: 
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Que el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos, 
determina que: 

Que el artículo 2 de la norma ut supra, prescribe: 

Que el inciso primero del artículo 4 de la Ley previamente referida dispone: 

 

Que el artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos, 
establece: 



41 

Miércoles 16 de abril de 2025Registro Oficial Nº 21

 

Página 4 de 19 
 

Que el artículo 13 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos, 
establece:

Que el artículo 22 de la norma ut supra, indica: 

  

Que el artículo 28 de la ut supra, en su primer inciso estipula:

Que el artículo 29 de la norma ibidem, prescribe 

  

Que el artículo 31 de la norma ut supra puntualiza, entre otras, las siguientes atribuciones 
y facultades de la Dirección Nacional de Registros Públicos: 
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Que el artículo 2 del Reglamento a la Ley del Sistema Nacional de Registros Públicos, 
establece que el Sistema Nacional de Registros Públicos está conformado por: 

Que el artículo 9 de la norma ut supra, establece: 

Que el artículo 13 de la norma ibidem, determina: 

Que mediante Resolución Nro. 006-NG-DINARP-2023, suscrita el 10 de julio de 2023, 
se emitió la norma para: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 398, publicado en el Registro Oficial Suplemento 
Nro. 718, de 25 de septiembre de 2024, se reforma al Reglamento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Registros Públicos. 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 398, se sustituye en el Reglamento a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos, el artículo 14 por el siguiente
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Que la Disposición Transitoria Única del Decreto Ejecutivo No. 398, el cual reforma al 
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos, determina: 

Que mediante memorando Nro. DINARP-DINARP-2024-0365-M de 30 de octubre de 
2024, la Directora Nacional de Registros Públicos, dispuso: 

 
Que mediante Acta de Sesión No. 002-2025, de la sesión a 21 de enero de 2025, el 
Comité de Actualización y Creación de Normativa de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos y entre sus miembros presentes por unanimidad acordaron se revisará la 
resolución, Nro. 006-NG-DINARP-2023, norma que resuelve: 

; 

Por las consideraciones expuestas, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-
MINTEL-2023-0024 de 26 de diciembre del 2023, el doctor César Antonio Martín 
Moreno, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, acuerda: 

En ejercicio de las facultades que le otorga la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos, la suscrita Directora Nacional de 
Registros Públicos, 

RESUELVE: 

REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LAS FUENTES DE 
INFORMACIÓN INCORPORADAS AL SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

PÚBLICOS 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 1.- Objeto. - La presente norma tiene por objeto establecer los requisitos y 
condiciones para acceder a las fuentes de información que se encuentran incorporadas al 
Sistema Nacional de Registros Públicos y al servicio de interoperabilidad de la Dirección 
Nacional de Registros Públicos.  

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - La presente norma será de cumplimiento obligatorio 
para la Dirección Nacional de Registros Públicos; y las entidades públicas y privadas que 
soliciten acceso a las fuentes de información incorporadas en el Sistema Nacional de 
Registros Públicos.  

Artículo 3.- Glosario de Términos. - Para efectos de aplicación de la presente norma, se 
establecen las siguientes definiciones:  

Acuerdo de uso y confidencialidad: Documento físico o electrónico emitido por la 
Dirección Nacional de Registros Públicos, a través del cual, quien lo suscribe acepta los 
términos y condiciones para acceder a información, obligándose a guardar 
confidencialidad y reserva.  

Base de datos: Conjunto estructurado de datos, cualquiera que fuera la forma, 
modalidad de creación, almacenamiento, organización, tipo de soporte, tratamiento, 
procesamiento, localización o acceso, centralizado, descentralizado o repartido de forma 
funcional o geográfica.  

Coordinador Institucional: Es la persona natural designada por la máxima autoridad de 
la entidad pública o privada, que tiene la facultad y responsabilidad de gestionar los 
requerimientos de acceso a fuentes de información ante la Dirección Nacional de 
Registros Públicos, así como de velar o supervisar el cumplimiento normativo al 
respecto. 

Ente registral: Toda entidad pública o privada a cargo de la información, que forma 
parte del Sistema Nacional de Registros Públicos de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

Embebido: Es un sistema diseñado para ejecutar tareas específicas dentro de un 
dispositivo más grande el cual sirve para complementar sus funcionalidades, sin que 
forme parte del sistema principal. 

Entidad: Toda institución pública o privada, ya sea ente registral y/o consumidora de la 
información, que forma parte del Sistema Nacional de Registros Públicos de acuerdo 
con lo establecido en la ley.  
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Fuente: Es el conjunto ordenado de información, dispuesto en una tabla o base de datos 
integrado al Sistema Nacional de Registros Públicos proporcionado por el ente registral. 

Herramienta informática:  Es el conjunto de instrumentos, digitales o físicos, que son 
utilizados para manejar información con el uso de computadoras, tales como procesador 
de texto, base de datos, hojas de cálculo, correo electrónico, buscadores, programas de 
diseño, redes de telecomunicaciones.  

IP (protocolo de internet): Es el conjunto de reglas que rigen el formato de los datos 
enviados a través del internet o la red local. Es una dirección única que identifica a un 
dispositivo en internet o en una red local.  

Legitimación de acceso: Constituye la justificación de uso y justificación jurídica que 
evidencia el cumplimiento de las condiciones para que el tratamiento de datos 
personales sea lícito.  

Requirente o solicitante: La entidad pública o privada que solicita acceder al Sistema 
Nacional de Registros Públicos.  

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI): El SGSI unifica los 
criterios para la evaluación de los riesgos asociados al manejo de la información 
institucional. 

Usuario o consumidor: Entidad pública o privada que accede a las fuentes de 
información incorporada en el Sistema Nacional de Registros Públicos, con previa 
autorización de la Dirección Nacional de Registros Públicos.   

Artículo. 4.- Acceso a las fuentes de información. - El acceso a las fuentes de información 
que se encuentran incorporados al Sistema Nacional de Registros Públicos, será 
autorizado por la Dirección Nacional de Registros Públicos, previa verificación y 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente resolución y la normativa 
vigente.  

Se podrá acceder a los datos que se encuentren en las fuentes de información 
determinadas previamente como accesibles. Para lo cual deberá seguir el procedimiento 
establecido en el presente instructivo. 

Para acceder a datos catalogados como confidenciales, el requirente deberá encontrarse 
debidamente legitimado conforme a los parámetros previstos en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales, su reglamento y la normativa emitida por la Autoridad 
de Protección de Datos Personales. 

Artículo 5.- Consumo de datos e información. - El mecanismo tecnológico que permite 
acceder a las fuentes de información incorporadas al Sistema Nacional de Registros 
Públicos, será mediante el empleo de uno o varios servicios web embebidos en una 
dirección URL, o por el/los métodos(s) tecnológico(s) con los que la Dirección Nacional 
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de Registros Públicos cuente, permitiendo el servicio de campos de información de tipo 
lectura o consulta.   

Artículo 6.- Prohibición de transferir información. - Se prohíbe a las entidades transferir 
o divulgar a terceros no autorizados, bajo cualquier mecanismo o concepto la 
información a la que tienen acceso respecto a las fuentes de información incorporadas al 
Sistema Nacional de Registros Públicos.   

El incumplimiento de la presente disposición será causal suficiente para iniciar las 
acciones civiles, penales y administrativas a las que hubiere lugar.   

Artículo 7.- Soporte a las entidades. - La Dirección Nacional de Registros Públicos, a 
través de la Dirección de Gestión y Registro, se encargará de brindar soporte a las 
entidades que tengan acceso a las fuentes de información incorporadas al Sistema 
Nacional de Registros Públicos y gestionarlos internamente con otras unidades 
administrativas con la finalidad de brindar una atención integral, eficiente, de calidad y 
oportuna.   

Artículo 8.-Revisiones previas.  Las entidades que soliciten el acceso a los servicios 
del Sistema Nacional de Registros Públicos, deberán obligatoriamente previo a la 
oficialización del requerimiento de acceso, contar con una revisión previa por parte de 
las unidades administrativas de la Dirección Nacional de Registros Públicos que 
intervengan en los procesos.  

Artículo 9.- Protocolos de seguridad. -El requirente deberá cumplir, de manera 
concurrente, con los siguientes protocolos: 

a) Seguridad de la información. Las entidades públicas deberán justificar la 
implementación o actualización del Esquema Gubernamental de Seguridad de la 
Información (EGSI). 

Las entidades privadas deberán contar con un Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información (SGSI) implementado, para lo cual podrán tomar en consideración las 
disposiciones establecidas en las normas ISO, NIST o equivalentes. Dicho sistema 
deberá incluir políticas de seguridad de la información, garantizar la trazabilidad de los 
datos consumidos y mantener evidencia documentada de su cumplimiento, en 
concordancia con el manual que emita para el efecto la Dirección Nacional de 
Registros Públicos.  

b) Protección de datos personales. Las entidades deberán implementar medidas 
técnicas y organizativas determinadas por la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales, su reglamento y la normativa emitida por la Autoridad de Protección de 
Datos Personales. 
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Los responsables y encargados del tratamiento de datos personales deberán aplicar 
mecanismos de protección que evidencien el cumplimiento de los principios, 
derechos y obligaciones establecidos en la normativa vigente. Asimismo, podrán 
acogerse a estándares de mejores prácticas, esquemas de autorregulación, códigos de 
certificación, sellos de certificación o cualquier otro mecanismo, considerando la 
finalidad del tratamiento de los datos personales, la naturaleza de los mismos y la 
mitigación de riesgos asociados. 

c) Seguridad informática. Se deberán aplicar los principios y estándares tecnológicos 
que garanticen la disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información 
digital. 

La verificación y cumplimiento de los protocolos señalados en los literales a) y c) 
estarán a cargo de la Coordinación de Infraestructura y Seguridad Informática, a través 
de la Dirección de Seguridad Informática o quien haga sus veces.  
 
Respecto al literal b), la Dirección de Protección de la Información verificará su 
cumplimiento, en el control y supervisión que realiza a las entidades incorporadas en 
el Sistema Nacional de Registros Públicos. 
 
Artículo 10. De las medidas de seguridad informática. - Las medidas de seguridad 
informática deberán contener al menos, lo siguiente:   

1. Formularios de ingreso típicos para la vinculación a entidades al Sistema 
Nacional de Registros Públicos;  

2. Las IPs públicas a ser vinculadas, cuyo número deberá ser justificado 
administrativa y tecnológicamente por las entidades, de acuerdo con la 
necesidad de consumo que puedan demandar, debiendo ser revisadas y 
aprobadas previamente por la Coordinación de Infraestructura y Seguridad 
Informática; para lo cual deberán remitir el esquema, diagrama de red o 
seguridad de la empresa; y,  

3. Cumplimiento de buenas prácticas como ISO27001, Esquema Gubernamental 
de Seguridad de la Información EGSI, u otras que regulen el correcto uso de 

 

Podrán presentar el cumplimiento de estándares internacionales para una adecuada 
gestión de riesgos enfocada a la protección de datos.  

Artículo 11.- Control, supervisión y vigilancia. - Las entidades consumidoras de 
información incorporadas al Sistema Nacional de Registros Públicos, están sujetas al 
control, supervisión  y vigilancia de la Dirección Nacional de Registros Públicos, en lo 
relativo al cumplimiento de las resoluciones y disposiciones para la interconexión e 
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interoperabilidad de bases de datos y de información pública, así como también a la 
incorporación de mecanismos de protección de datos personales y las disposiciones 
establecidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, su reglamento de 
aplicación y demás normativa que emita la Autoridad de Protección de Datos 
Personales.   

En el caso de identificarse incumplimientos respecto a las disposiciones referidas en el 
inciso precedente durante el proceso de control, supervisión y vigilancia, se pondrá en 
conocimiento del ente competente para su análisis y gestión correspondiente, en 
observancia de la norma expedida por el mismo.  

CAPÍTULO II 
DEL COORDINADOR INSTITUCIONAL 

 
Artículo 12.- Del coordinador institucional. - La máxima autoridad, delegado, 
representante legal o apoderado de la entidad deberá designar un coordinador 
institucional titular y un suplente que tendrá las mismas responsabilidades que el 
titular 

El coordinador institucional titular y suplente recibirán capacitación respecto al uso y 
gestión de usuarios en el Sistema Nacional de Registros Públicos, a través de la 
Dirección de Gestión y Registro, para constancia suscribirá el ANEXO D 

.  

El coordinador institucional designado será la única persona que tendrán la obligación 
de cumplir su rol, en cada una de las herramientas implementadas por la Dirección 
Nacional de Registros Públicas. 

Artículo 13.- Ausencia temporal del coordinador institucional. - En el caso de que el 
coordinador institucional titular tenga previsto ausentarse temporalmente, deberá 
poner en conocimiento a la Dirección Nacional de Registros Públicos en el término 
de un (1) día previo a su ausencia. 

En situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, en las que el coordinador institucional 
titular no pueda notificar su ausencia de manera inmediata, la máxima autoridad de la 
entidad o el coordinador institucional suplente deberá informar a la Dirección 
Nacional de Registros Públicos, en el término de dos (2) días posterior al evento.  

Artículo 14.- Ausencia definitiva del coordinador institucional.- En caso de ausencia 
definitiva de la persona designada como coordinador institucional titular o suplente, la 
máxima autoridad/ delegado/ representante legal o apoderado de la entidad, en el 
término de un (1) día, deberá notificar a la máxima autoridad de la Dirección 
Nacional de Registros Públicos la nueva delegación para lo cual remitirá el ANEXO C 
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En caso de incumplimiento de la presente disposición, la entidad será responsable del 
mal manejo de los datos. Si se llega a detectar este particular en un control ejecutado 
por la Dirección Nacional de Registros Públicos, se pondrá en conocimiento del ente 
competente para su análisis y gestión correspondiente.  
 
Artículo 15.- Obligaciones del coordinador institucional. - El coordinador institucional 
tendrá las siguientes obligaciones:  
 

1. Reportar a la Dirección Nacional de Registros Públicos las incidencias y/o 
vulneraciones en el consumo de datos a través del servicio de interoperabilidad 
conforme al procedimiento establecido en el acuerdo de nivel de servicios 
(SLA.). 

2. Gestionar el acceso al servicio de interoperabilidad de la Dirección Nacional de 
Registros Públicos, de acuerdo con las necesidades institucionales.  

3. Velar por el buen uso de la información que integra el Sistema Nacional de 
Registros Públicos, respecto al cumplimiento de los protocolos de seguridad 
informática, de la información y de protección de datos personales;  

4. Conservar un expediente digital con toda la documentación gestionada para el 
acceso al Sistema Nacional de Registros Públicos y para el uso del servicio de 
interoperabilidad, que incluye los anexos establecidos en la presente resolución.  

5. Replicar la capacitación recibida por la Dirección Nacional de Registros Públicos 
al personal de su entidad, a fin de que conozcan el alcance de su gestión y 
responsabilidad en el manejo de datos e información. Sin embargo, en caso de 
requerir soporte adicional solicitará la colaboración de la Coordinación de 
Gestión, Registro y Seguimiento de la Dirección Nacional de Registros Públicos.  

6. Remitir semestralmente a la Dirección Nacional de Registros Públicos el 
informe, dentro el término de quince (15) días posteriores a las fechas corte, el 
primero con corte al 30 de junio y el segundo con corte al 31 de diciembre.  
El informe debe detallar el cumplimiento de los protocolos de seguridad, 
incluidas las medidas de seguridad informática, herramientas y procedimientos 
implementados para salvaguardar los datos personales a los que se le ha dado 
acceso; el detalle de uso a las consultas, novedades relevantes que se presenten 
en el consumo (incidencias, indisponibilidades y caídas de servicio), y detalle de 
aplicativos generados para el consumo del servicio de interoperabilidad. Este 
informe será examinado por la Dirección de Control y Evaluación y servirá de 
insumo para controles programados o emergentes.  

7. Entregar la información solicitada en los controles realizados por la Dirección 
Nacional de Registros Públicos. 

8. Gestionar y suscribir los acuerdos de confidencialidad con los servidores que 
hacen uso de los aplicativos desarrollados por la entidad consumidora. 

9. Mantener los mecanismos y resguardo necesarios para el buen uso de las 
credenciales generadas. 

10. Registrarse y asistir a las capacitaciones en modalidad presencial o virtual que 
realice la Dirección Nacional de Registros Públicos. 

11. En caso de cambio del coordinador institucional, transferir los conocimientos y 
respaldos documentales; y, 
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12. Las demás actividades que disponga la Dirección Nacional de Registros Públicos, 
dentro del ámbito de sus competencias.  

 
 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO PARA ACCESO AL SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

PÚBLICOS 
 

Artículo 16.- Del enrolamiento. -Previo al acceso a las fuentes de información 
incorporadas al sistema de la Dirección Nacional de Registros Públicos, el requirente 
deberá solicitar el acceso al Sistema Nacional de Registros Públicos, para lo cual 
adjuntará la siguiente documentación:   

1. ANEXO A: 
documento en el cual deberá indicar la designación del coordinador 
institucional, misma que será suscrita por la máxima autoridad/ delegado/ 
representante legal o apoderado de la entidad solicitante, así como también por 
el coordinador titular y suplente en el caso de que el acceso sea requerido por 
primera vez.  

  
2. ANEXO B:  debidamente suscrito 
por la máxima autoridad delegado/ representante legal o apoderado de la 
entidad solicitante y por el coordinador titular y suplente.  
 
3. ANEXO C: en 
el caso de que se realice el cambio de coordinador institucional titular y/o 
suplente, se adjuntará el presente 

 establecido en el anexo B. 
 
Artículo 17.- Notificación del enrolamiento.- Recibida la documentación, la Dirección 
de Gestión y Registro, en el término máximo de dos (2) días, examinará si la entidad 
cumple con los requisitos establecidos en la presente norma, si  cumple se procederá a 
registrar a la entidad en el Sistema Nacional de Registros Públicos; y en el término de 
un (1) día, la máxima autoridad de la Dirección Nacional de Registros Públicos 
notificará por escrito a la máxima autoridad de la entidad, que ha pasado a formar 
parte del Sistema Nacional de Registros Públicos, a fin de que acceda a los servicios 
que disponga la Dirección Nacional de Registros Públicos, en virtud de la necesidad 
de la entidad y en cumplimiento con los procedimientos determinados.  

Artículo 18.- Incumplimiento de requisitos. - En el caso de incumplimiento de los 
requisitos previamente establecidos, la Dirección de Gestión y Registro solicitará a la 
entidad que complete en el término de dos (2) días posterior a la notificación recibida, 
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de no hacerlo en el término establecido, se procederá a notificar a la entidad el archivo 
de la solicitud y la devolución de los documentos adjuntos sin dejar copias en la 
Dirección Nacional de Registros Públicos. Sin perjuicio del archivo de la solicitud, el 
requirente podrá presentarla nuevamente, adjuntando los documentos determinados 
en la presente resolución.  

 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO PARA EL SERVICIO DE 

INTEROPERABILIDAD 
 

Artículo 19.- Solicitud de acceso. La entidad requirente, una vez realizado el 
procedimiento de enrolamiento al Sistema Nacional de Registros Públicos, podrá 
acceder al servicio de interoperabilidad, a través de la solicitud presentada a la máxima 
autoridad, adjuntando el catálogo que contiene los datos accesibles y confidenciales a 
los que desea acceder. 

En el caso de que el coordinador institucional seleccione campos catalogados como 
accesibles, la entidad deberá justificar únicamente la finalidad de uso por cada entidad 
fuente.  

Respecto a los datos catalogados como confidenciales, la entidad deberá realizar la 
justificación jurídica por cada campo seleccionado, la cual debe estar directamente 
relacionada con las funciones, competencias y atribuciones de la entidad requirente. 

Para acceder a datos categorizados como confidenciales, la entidad deberá justificar 
que el acceso se encuentre enmarcado en una de las condiciones de legitimidad 
establecidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

Artículo 20.- Verificación. - Recibida la solicitud con el catálogo del o los campos de 
datos, la Dirección de Gestión y Registro en el término de un (1) día, verificará que 
cumpla con todos los requisitos establecidos por la Dirección Nacional de Registros 
Públicos.  

En el caso de que la entidad requiera acceder a los campos catalogados como 
confidenciales, la Dirección de Gestión y Registro solicitará a la Dirección de 
Protección de la Información, que con base a sus competencias elabore el informe 
correspondiente. Si la entidad requiere únicamente campos accesibles se deberá 
remitir al proceso establecido dentro de la presente resolución. 

Artículo 21.- Informe de aprobación de campos.  La Dirección de Protección de la 
Información en el término de cuatro (4) días de recibida la documentación por parte 
de la Dirección de Gestión y Registro, verificará que la justificación y legitimación del 
requirente respecto a los campos confidenciales sean acorde al ordenamiento jurídico 
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y emitirá el informe respectivo, el cual deberá estar suscrito por el titular de la 
Dirección de Protección de la Información y ser remitido a la Dirección de Gestión y 
Registro para la respectiva creación de paquetes.  

Artículo 22.- Creación de paquetes de datos.  Recibido el informe de la Dirección de 
Protección de la Información, la Dirección de Gestión y Registro en el término de dos 
(2) días, creará los paquetes respectivos y remitirá a la Dirección de Seguridad 
Informática. 

En el caso de que los datos sean catalogados como accesibles, en el término de dos (2) 
días la Dirección de Gestión y Registro procederá a crear los paquetes y remitirá a la 
Dirección de Seguridad Informática. 

  

Artículo 23.- De las pruebas de consumo. -  Una vez creados los paquetes la Dirección 
de Seguridad Informática, en caso de identificar que el acceso es por primera vez, en 
el término de dos (2) días, generará las credenciales de acceso y ejecutará las pruebas 
de consumo.  

En el caso de que las entidades requieran acceder a nuevos campos de información, 
no será necesario generar nuevas credenciales; sin embargo; se deberá realizar las 
pruebas de consumo y cumplir con el procedimiento de acceso establecido en la 
presente norma.  

Artículo 24.- De la aclaración o ampliación.  Una vez que la Dirección de Protección 
de la Información verificó que el requerimiento de consumo no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente resolución y/o justificación y legitimación de 
acceso a los campos conforme al ordenamiento jurídico, informará a la Dirección de 
Gestión y Registro para que en el término de un (1) día notifique al coordinador 
institucional a fin de que la entidad en el término de dos (2) días complete o aclare las 
observaciones remitidas.   

En el caso de incumplimiento de la solicitud de aclaración o ampliación se procederá 
al archivo y devolución de la misma. 

Sin embargo, recibida la notificación con el archivo de la solicitud, el requirente podrá 
presentarla nuevamente, adjuntando los documentos establecidos en la presente 
resolución para iniciar el trámite respectivo.  

Solventadas las observaciones por parte de la entidad, la Coordinación de Gestión, 
Registro y Seguimiento remitirá a las áreas correspondientes, para que, según el ámbito 
de sus competencias, continúen con el procedimiento.   

Artículo 25.- Notificación de acceso. - Realizadas las pruebas de consumo, la 
Dirección de Gestión y Registro elaborará el documento para la suscripción de la 
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Coordinación de Gestión, Registro y Seguimiento para notificar al coordinador 
institucional respecto del acceso a la interoperabilidad con la fecha de creación y los 
paquetes de información en el término de dos (2) días. 

Artículo 26.- Elaboración y suscripción del instrumento legal. - Para el acceso de 
entidades privadas, la Dirección de Asesoría Jurídica, o quien haga sus veces, deberá 
elaborar y gestionar, en un término de tres (3) días, la suscripción del instrumento legal 
por parte de la máxima autoridad/ delegado/ representante legal o apoderado de la 
entidad privada, así como por la máxima autoridad de la Dirección Nacional de 
Registros Públicos. 
 
Una vez suscrito, la Dirección de asesoría Jurídica, remitirá a la Dirección de Gestión 
y Registro para el archivo en el expediente correspondiente.  
 
Artículo 27.- Del acceso a otros servicios y/o herramientas informáticas. -  En caso de 
requerir acceso a otros servicios y/o herramientas informáticas que dispone la 
Dirección Nacional de Registros Públicos, el coordinador institucional realizará el 
procedimiento establecido para cada herramienta informática. 

 

CAPÍTULO V 
RESPONSABILIDADES 

 
Artículo 28.- De la confidencialidad y reserva de la información.- Los servidores 
públicos, funcionarios, empleados o cualquier persona que labore para la entidad 
consumidora y que se le confiera el acceso a información a través de los servicios y/o 
herramientas informáticas que provee la Dirección Nacional de Registros  Públicos, 
quedan obligados a guardar confidencialidad o reserva sobre la misma, y serán 
responsables por el uso inadecuado y por el incumplimiento de las medidas de 
seguridad informática, seguridad de la información y protección de la información 
establecidas.  

Artículo 29.- Obligaciones. -  Es responsabilidad de la entidad consumidora iniciar las 
acciones civiles, penales y/o administrativas a que hubiere lugar, en caso de uso 
inadecuado o incumplimiento de las medidas de seguridad informática, seguridad de 
la información y protección de datos personales por parte de los servidores públicos, 
funcionarios, empleados o cualquier persona que labore para él.  

Artículo 30.- Entidad fusionada, suprimida o liquidada. - En caso de fusión, escisión, 
liquidación, cancelación o supresión de la entidad consumidora, el coordinador 
institucional en virtud del procedimiento establecido mediante el manual creado para 
el efecto, deberá comunicar el particular a la Dirección Nacional de Registros Públicos 
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en el término no mayor de dos (2) días contados a partir de la fecha en la que se tuvo 
conocimiento.  

En caso de incumplimiento a esta disposición, el coordinador institucional será 
responsable por el uso inadecuado de la información del Sistema Nacional de 
Registros Públicos.  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Disponer la ejecución y cumplimiento de la presente resolución a la 
Coordinación de Gestión Registro y Seguimiento, Coordinación de Infraestructura y 
Seguridad Informática, Coordinación de Normativa y Protección de la Información y 
Dirección de Asesoría Jurídica.  

SEGUNDA. -  Se pondrá a disposición la plataforma de acceso y uso al servicio de 
interoperabilidad para las entidades del sector privado, siempre que estas reúnan las 
condiciones técnicas y de seguridad necesarias y una vez que la Dirección Nacional 
de Registros Públicos cuente con el mecanismo e infraestructura tecnológica para el 
efecto, en virtud del procedimiento determinado.  

TERCERA. - En el caso de que la entidad ya disponga de acceso al Sistema 
Nacional de Registros Públicos y requiera el consumo a otro servicio que disponga 
la Dirección Nacional de Registros Públicos, empezará su requerimiento conforme 
al procedimiento creado para cada servicio. 

CUARTA.- Es obligación del responsable o encargado del tratamiento de datos, 
implementar en el ámbito de sus competencias las medidas tecnológicas, 
organizacionales y jurídicas para la protección de las bases de datos que custodian, 
acatando las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
demás normativa conexa que emita la Autoridad de Protección de Datos, el Esquema 
Gubernamental de Seguridad de la Información, de ser el caso, estándares 
internacionales ISO 27000, ISO 29000 o cualquier otra medida, en aplicación del 
principio de responsabilidad proactiva.  

QUINTA.- Para el consumo masivo programado, las entidades consumidoras 
deberán coordinar con la Dirección de Gestión y Registro, las fechas y horas de 
consumo masivo, siendo éstas de preferencia en las noches y/o fines de semana, 
además deberán indicar la cantidad de registros a consumir, el número de hilos de 
consulta y la cantidad de registros por hilo, para análisis y aprobación de parámetros 
de consulta por parte de la Dirección de Tecnología y Desarrollo de la Dirección 
Nacional de Registros Públicos.  

SEXTA. - Disponer a la Dirección de Comunicación Social, la difusión y publicación 
de la presente resolución en la página web institucional.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. -  En el término de noventa días (90) contados a partir de la suscripción 
de la presente resolución, la Coordinación de Infraestructura y Seguridad Informática, 
elaborará el manual de acceso para las entidades respecto a la seguridad de la 
información, conforme con lo establecido en la presente resolución.  

SEGUNDA. - En el término de ciento veinte (120) días contados a partir de la 
suscripción de la presente resolución, la Dirección de Gestión y Registro liderará el 
equipo de trabajo que requiera necesario para la elaboración del manual de 
procedimiento para entidades respecto a la fusión, supresión o liquidación conforme a 
lo establecido en la presente resolución.  

TERCERA. - En el término de treinta (30) días contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el Registro Oficial, la Dirección de Normativa elaborará la 
normativa que establezca el procedimiento de revisiones previas determinadas en la 
presente resolución. 
 
CUARTA. - En el término de veinte (20) días, contados a partir de la expedición de la 
resolución de revisiones previas, la Coordinación de Infraestructura y Seguridad 
Informática a través de sus dos Direcciones, conjuntamente con la Dirección de Gestión 
y Registro, elaborarán el manual para la aplicación de los acuerdos de niveles y servicios 
(SLA), determinados en la presente norma. 

QUINTA.  En el término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de la presente 
resolución en el Registro Oficial, la Dirección de Normativa procederá a elaborar los anexos 
correspondientes para la aplicación de la presente norma. 

SEXTA. - En el término de quince (15) días contados a partir de la suscripción de la 
presente resolución, la Dirección de Planificación elaborará el instructivo y su flujo 
respectivo, acorde a las actividades descritas en la presente resolución. 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA: Deróguese la Resolución Nro. 006-NG-DINARP-2023 de 10 de julio de 

 
 
Dado en la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de marzo de 2025.  
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Esta resolución entra en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

 
Magister Diana Carolina Velasco Aguilar

DIRECTORA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 
 

 
 
Aprobado: 
 

 
Abg. Patricia Rosero / Coordinadora de 
Normativa y de Protección de la 
Información 
(S) 

 

 
 
Revisado: 

 
Esp. Mishel Carrillo / Directora de 
Normativa 

 
 
 
 
 

 
Elaborado: 

 
Abg. Carolina Morales / Analista Jurídico 
en Normativa de Registro 2 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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